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Auto

Folio

001054141001 Auto requiere

006742019

109/09/2022100% BICICLETAS S.A.S.JAIBER MAURICIO TORRENTE 

QUINTERO

Ordinario 50-51

REQUIERE AL DEMANDADO PARA QUE CUMPLA 

CON LA NOTIFICACION PERSONAL DEL 

DEMANDADO

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001002020

09/09/2022SALUD VITAL DEL HUILA IPS S.A.S.LUISA CENAIDA CARVAJAL VEGAOrdinario 157-1

FIJA FECHA PARA EL 08 DE NOVIEMBRE DE 

2022 9 AM

001054141001 Auto requiere

001402020

09/09/2022WILSON JAVIER HERNÁNDEZ Y OTRAJOSELIN CAPERA CUELLAROrdinario 136-1

REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE 

REALICE EN DEBIDA FORMA LA NOTIFICACION 

AL DEMANDADO

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004362021

109/09/2022CGC & CONSTRUCCIONES S.A.SESTID GABRIEL MARTINEZ AROCAOrdinario 81-82

AUTO TIENE POR NOTIFICADO Y FIJA 

AUDIENCIA PARA EL 03 DE NOVIEMBRE DE 

2022 9:00 AM

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000432022

109/09/2022IBETH DEL CARMEN CALDERON 

CHAMORRO

MARIA FERNANDA RIVERA ROCHAOrdinario 121-1

PARA EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 9 AM

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001142022

09/09/2022INTERCOM SECURITY DE COLOMBIA 

LIMITADA

CARLOS ANDRES PERDOMO 

MARTINEZ

Ordinario 100-1

para el 02 de noviembre de 2022 a las 9 am

001054141001 Auto requiere

001192022

109/09/2022CARLOS ANTONIO BELTRAN MUÑOZCARLA CRISTINA LEAL LEALOrdinario 44-47

PARA QUE REALICE EN DEBIDA FORMA LA 

NOTIFICAICON PERSONAL

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001732022

109/09/2022CORPORACION MI IPS HUILABILMA DEL ROCIO BERMUDEZ 

GONZALEZ

Ordinario 267-2

para el 27 de octubre de 2022 9 am

001054141001 Auto inadmite demanda

003122022

109/09/2022CYAM INGENIEROS S.A.SADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 112-1

ORDENA SUBSANAR EN UN TERMINO DE 5 

DIAS SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

003132022

109/09/2022INSERGROUP - ISG S.A.S.ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 104-1

ORDENA SUBSANAR EN UN TERMINO DE 5 

DIAS SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

003142022

109/09/2022MAXIGAS S.A.S.ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 103-1

CONCEDE TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO
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001054141001 Auto inadmite demanda

003152022

109/09/2022H.S. HYDRAULIC SERVICES S.A.S.ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 112-1

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

003162022

09/09/2022SANDRA LILIANA CORTES MENDEZADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 101-1

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

003172022

109/09/2022VICTOR GERSON PANCHE RIAÑOADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 103-1

CONCEDE LE TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

003182022

09/09/2022EZEQUIEL JIMENEZ ORTIZZAIRA LISETH BOLAÑOS TRUJILLOOrdinario

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

003212022

109/09/2022RULBER MORENO GUARNIZOJULIETTE MARCELA TOVAR 

ORJUELA

Ordinario 18-20

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto rechaza demanda

003222022

09/09/2022FEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIANTES FENALCO 

SECCIONAL HUILA

GREY RAMIREZ RODRIGUEZOrdinario 28-29

POR COMPETENCIA Y ORDENA SOMETER A 

REPARTO DE LOS JUZGADOS LABORALES DEL 

CIRCUITO DE NEIVA

001054141001 Auto inadmite demanda

003242022

109/09/2022PINTURAS MAVISAN DE COLOMBIA 

S.A.S.

YOER FERNANDO GUEVARA 

SALAZAR

Ordinario 96-98

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

003262022

109/09/2022SANDRA MARCELA ARIZA BARRIOSNIDIA VASQUEZ SARRIASOrdinario 32-34

CONCEDE EL TERMINO DE 05 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto admite demanda

003272022

109/09/2022SOLUCIONES EN INFORMÁTICA Y 

TECNOLOGÍA S.A.S.

JULIO CESAR MÉNDEZ GARCÍAOrdinario 31-32

ORDENA NOTIFICAR AL DEMANDADO

001054141001 Auto inadmite demanda

003422022

109/09/2022EDITH QUIMBAYA PERDOMOCLAUDIA BARBARA GOMEZ PEÑAOrdinario 18-20

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto admite demanda

003902022

109/09/2022YINA MAGNOLIA PINILLA SERRATOLAURA SOFIA ZAMBRANO CAICEDOOrdinario 35-36

ordena notificar al demandado
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA12/09/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2019-00674-00 

DEMANDANTE: JAIBER MAURICIO TORRENTE QUINTERO 

DEMANDADO: 100% BICICLETAS S.A.S. 
    

Neiva-Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 
notificación personal allegada por la parte actora.  
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la gestión de notificación personal realizada por la parte demandante 

(archivo #1, cuaderno 1 expediente digitalizado), se evidencia que allega la citación 

debidamente sellada y cotejada y la certificación de entrega, expedida por la empresa 

A-ENTREGAS, a la dirección calle 5 No. 3-37 Centro de Neiva, la cual fue recibida el 

27 de enero de 2020; por tanto, están satisfechos, en su integridad, los requisitos del 

artículo 291 del C.G.P. en lo referente a la citación para notificación personal; no 

obstante, como a la fecha el demandado no se ha acercado a recibir la notificación del 

auto que admitió la demanda, el actor debe proceder a continuar con el trámite de la 

notificación por aviso, conforme a lo previsto en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Igualmente, el demandante deberá tener en cuenta lo previsto en el artículo 29 del 

C.P.L. y de la S.S., debiendo informar a la parte pasiva que, si transcurrido el término 

de 10 días no comparece a notificarse personalmente, se le designará curador para la 

Litis, ordenando, a su vez, su emplazamiento. Prescribe la norma: 

 

“(…) Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo 

dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 

y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al demandado 

que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su fijación para 

notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le designará un curador 

para la Litis (…)”. 

 

Por último, conviene rememorar que el demandante, si a bien lo tiene, puede realizar 

la notificación electrónica a la dirección que registre el demandado, regulada por el 

artículo 8 Decreto 806 de 2020 – hoy Ley 2213 de 2022-, en concordancia con la 

Sentencia C-420 de 2020, caso en el cual, deberá adjuntar al mensaje de datos copia 

del auto que admitió la demanda, la demanda y sus respectivos anexos; 

posteriormente, tendrá que allegar al Despacho, tanto la prueba del envío, como del 

acuse de recibido por parte del demandado o donde se constate el acceso al mensaje 

de datos por parte del destinatario. 

 

Como consecuencia de lo anotado, se requerirá a la parte actora a fin de que cumpla 

con la carga procesal señalada, cumpliendo en su integridad con la ritualidad 

establecida en el artículo 292 del C.G.P., así como el artículo 29 del C.P.L. y de la 
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S.S, en caso de requerirse el emplazamiento y nombramiento de curador, si decide 

optar por una notificación física; o si escoge la notificación electrónica deberá hacerlo 

de acuerdo con artículo 8 del Decreto 806 de 2020 -hoy Ley 2213 de 2022-, conforme 

a lo señalado en la sentencia C-420 de 2020. 

 
En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 

3. RESUELVE 
 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, a fin de que cumpla con 
la carga procesal de la notificación por aviso en la forma señalada con la ritualidad 
establecida en el artículo 292 del C.G.P., así como el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S, 
en caso de requerirse el emplazamiento y nombramiento de curador, si decide optar 
por una notificación física; o si escoge la notificación electrónica, deberá hacerlo de 
acuerdo con artículo 8 del Decreto 806 de 2020 -hoy Ley 2213 de 2022-, conforme a 
lo señalado en la sentencia C-420 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2020-00100-00 

DEMANDANTE: LUISA CENAIDA CARVAJAL VEGA 
DEMANDADO: SALUD VITAL DEL HUILA I.P.S. S.A.S. 
 

Neiva-Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 
fijación de fecha de audiencia radicada por el apoderado demandante 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado la notificación surtida por el Despacho (archivo #28, del cuaderno 1, 
expediente digital) se verificó la notificación personal de la demandada SALUD 
VITAL DEL HUILA I.P.S. S.A.S., se realizó en los términos del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020 - hoy Ley 2213 de 2022-, en concordancia con lo indicado por la Corte 
Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020. Por lo anterior, el Despacho, en aras de 
impartir trámite al proceso de la referencia, procederá a fijar fecha para audiencia. 
 
En consecuencia, este Despacho Judicial,  
   

3. RESUELVE 
 

PRIMERO. - TENER POR NOTIFICADA a la demandada SALUD VITAL DEL HUILA 
I.P.S. S.A.S., en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, - hoy, Ley 2213 
de 2022 en concordancia con lo indicado por la Corte Constitucional en Sentencia C – 
420 de 2020. 
 
SEGUNDO. - FIJAR fecha para audiencia el 08 de noviembre de 2022, a las 09:00 
A.M., para llevar a cabo LA AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 72 y 
77 del C.P.L. y de la S.S. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2020-00140-00 

DEMANDANTE: JOSELÍN CAPERA CUELLAR 

DEMANDADO: ANDREA MILENA BARRAGÁN Y OTRO 
    

Neiva-Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 
notificación personal allegada por la parte actora.  
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el memorial allegado por la apoderada de la parte demandante (archivo #25 

y 26, cuaderno 1 expediente electrónico), se evidencia que adosa citación para 

notificación personal debidamente sellada y cotejada y certificación sobre la entrega 

a la señora ANDREA MILENA BARRAGÁN VARGAS y el señor WILSON JAVIER 

HERNÁNDEZ, a la dirección Calle 8 No. 21-98 Sur Barrio Santa Isabel de Neiva; sin 

embargo, las documentales referidas no cumplen, en su integridad, los requisitos del 

artículo 291 del C.G.P., como quiera que  se consignó en dicho oficio que “Se advierte 

que esta citación se considera cumplida al día siguiente de recibida”, sin tener en 

cuenta que, conforme a la ley procesal laboral, el contenido de la citación para 

notificación personal debía prevenir al demandado sobre la necesidad de su 

comparecencia al juzgado a recibir notificación dentro de los 5 días siguientes a la 

fecha de su entrega; o 10 días, en caso de ser un municipio distinto al de la sede del 

juzgado; y si fuere en el exterior el término será de 30 días, según sea el caso. En el 

evento de no comparecer el demandado, habiendo recibido esta citación, debe 

procederse al envío del aviso, en el cual se debe indicar al demandado que, de no 

comparecer a recibir notificación personal, se le nombrará curador para la litis y, 

finalmente, de no lograrse la notificación personal del auto admisorio o el 

mandamiento de pago, deberá procederse conforme al artículo 29 del CPTSS 

 

Igualmente se observa que, dentro de la citación a notificación personal física, el 

apoderado demandante, realiza una amalgama del contenido del artículo 291 del 

C.G.P. con el Decreto 806 de 2020, que regula lo concerniente a las notificaciones 

electrónicas, confusión que le impide cumplir con la carga procesal como se le ha 

venido insistiendo en los autos de 06 de mayo de 2022 y 08 de junio de 2022. 

 

Por otra parte, allega nuevamente copia del envío de la citación mediante correo 

electrónico a la dirección mofeliavp@hotmail.com, la cual aparece inscrita en el 

certificado de existencia y representación legal de persona natural de la señora 

ANDREA MILENA BARRAGAN VARGAS; no obstante, en dicha constancia, no se 

puede visualizar si se realizó el envió de algún archivo adjunto; tampoco se allegó 

prueba siquiera sumaria del acuse de recibido por parte del demandado o  donde se 

constate el acceso al mensaje de datos por parte del destinatario; por tanto,  la misma 

no reúne los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, - hoy Ley 2213  de 
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2022, en concordancia con lo indicado por la Corte Constitucional en Sentencia C – 

420 de 2020. 

 

En ese orden de ideas, si el interesado opta por realizar la notificación personal y aviso 

de manera física, debe satisfacer íntegramente la carga contenida en los artículos 291 

y 292 C.G.P., concordante con lo previsto en el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S. 

 

Ahora bien, debido la crisis sanitaria generada por el COVID-19, se expidió el Decreto 

806 de 2020, con el fin de implementar, de forma transitoria, las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, normativa que fue 

objeto de revisión por parte de la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-420 

de 2020 y, posteriormente, se estableció su vigencia permanente mediante la Ley 

2213 de 2022.  Allí se consagró la posibilidad de adelantar las notificaciones 

personales con el envío de la providencia respectiva, como mensaje de datos, a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado, es decir, que la norma en 

cita establece la posibilidad que tiene el demandante de realizar la notificación del 

demandado haciendo uso de las tecnologías de la información, lo que, en ningún 

momento implica que se haya derogado el procedimiento establecido en el artículo 

291 y 292 C.G.P, como erradamente el demandante lo asume. 

 

En efecto, en la actualidad coexisten dos formas de realizar la notificación personal 

del auto admisorio de la demanda o del auto que libre mandamiento de pago, esto es, 

de manera física cumpliendo las ritualidades del artículo 291 y 292 C.G.P. o de manera 

electrónica, conforme a lo reglado por el artículo 8 Decreto 806 de 2020 – hoy Ley 

2213 de 2022-, en concordancia con la Sentencia C-420 de 20201, sin que sea válido 

dar aplicación simultánea a las disposiciones contenidas en una y otra normativa, de 

acuerdo a su conveniencia, conforme al principio de inescindibilidad o conglobamiento 

que rige en materia laboral. 

 

Tal situación ha sido estudiada por la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia STC8125 de 29 de junio de 20222: 

 
“1. En el sistema de notificaciones bajo la égida del Código General del Proceso, cuando se 
conozca el domicilio del convocado, preliminarmente se debe intentar la comunicación de la 
providencia que admita la demanda, libre mandamiento de pago o vincule a un sujeto procesal, 
a través del procedimiento de notificación personal (art. 291). Y si quien debe ser enterado no 
atiende el llamado que se concretó con la entrega del citatorio, se abre paso al enteramiento 
por el trámite de notificación por aviso (art. 292), el cual, como se sabe, consiste en el envío 
de tal acto procesal a la misma dirección a la que se remitió la citación, y se entenderá en 
derecho la parte «al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino». 
 
Ahora bien, «el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se 
notifica», lo que significa que el convocado, por regla general, no tiene acceso a la demanda 
y sus anexos. De allí que el artículo 91 de dicho estatuto consagre que «[c]uando la notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por (…) aviso (…) el 
demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda 

                                                           
1 Sin desconocer que ya los artículos 291 y 292 C.G.P., habían otorgado la posibilidad de realizar de forma 

electrónica la notificación. 
2 M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
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y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr 
el término de ejecutoria y de traslado de la demanda».  
 
Tal panorama, por supuesto, ocurría sin otra posibilidad en tiempos en que imperaba la 
prestación del servicio de justicia de forma presencial y no se había expedido el Decreto 806 
de 2020 o la Ley 2213 de 2022, que pusieron en real funcionamiento el uso de las tecnologías 
de la información y comunicación, ahora como regla general en la mayoría de los procesos 
judiciales (en adelante TIC). 
 
Así las cosas, en los tiempos que corren, es necesario armonizar tales reglas con el uso de 
las TIC, pues es evidente que en el lapso en el que estuvo vigente la emergencia sanitaria que 
provocó el Covid 19, los usuarios de la justicia, en la mayoría de las veces, no pudieron acceder 
a los despachos judiciales. O, en las actuaciones que se desarrollarán hacia el futuro, algunos 
ciudadanos querrán interrelacionarse con sus jueces sin necesidad de asistir a las sedes 
físicas. 
 
2. La principialística y la teleología de las máximas contempladas en los artículos 291, 292 y 
91 del Código General del Proceso permiten sostener que tales normas procuran por que la 
parte demandada o el sujeto convocado, en últimas, conozca (i) de la existencia del proceso; 
(ii) del contenido del auto de apertura o que lo llamó a juicio; y, (iii) de la demanda y de sus 
anexos. Así, cuando los plazos para que se concreten tales actuaciones fenezcan, 
inmediatamente empezará el término de ejecutoria de la providencia notificada y comenzará, 
según corresponda, a correr el plazo de traslado para contestar la demanda, presentar 
excepciones de mérito o realizar cualquiera de las actuaciones permitidas por la ley en dicho 
periodo. 
 
Con ese marco como faro, es posible armonizar las referidas disposiciones del Código General 
del Proceso con las nuevas prácticas judiciales a través de la virtualidad que incorporó el 
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, pues no existe discusión que los trámites de 
notificación personal y por aviso (arts. 291 y 292) siguen vigentes, que sus reglas no se 
entremezclan con la nueva y autónoma forma de notificar mediante mensaje de datos 
(art. 8 del decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2022), y habrá que reconocer que el asistir 

a la secretaría del despacho judicial a retirar la copia de la demanda y sus anexos (art. 91), en 
adelante, no será obligatorio y, por tanto, podrá realizarse dicha actuación mediante la 
interacción remota de los ciudadanos con sus jueces. (…)”. 

 

En ese orden de ideas, si la parte actora optó por la notificación física le corresponde 

acreditar el cumplimiento de la ritualidad establecida en el artículo 291 y 292 del 

C.G.P., en armonía con el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S,  por tratarse de un 

trámite de naturaleza laboral; por el contrario, si pretende dar aplicación a la 

notificación electrónica, su actuación debe estar sujeta al envío del mensaje de datos 

de acuerdo a los lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 -hoy Ley 2213 

de 2022-, conforme a lo señalado en la sentencia C-420 de 2020, situación que no 

aconteció en el presente asunto. 

 
 
En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 
 
 

3. RESUELVE 
 
REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, a fin de que cumpla con 
la carga procesal de la notificación en la forma señalada, dando aplicación, en su 
integridad,  ala ritualidad establecida en el artículo 291 y 292 del C.G.P., en armonía 
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con el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S,, si decide optar por una notificación física; o 
si escoge la notificación electrónica deberá hacerlo de acuerdo con artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 -hoy Ley 2213 de 2022-, conforme a lo señalado en la sentencia 

C-420 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2021-00436-00 

DEMANDANTE: ESTID GABRIEL MARTÍNEZ AROCA 
DEMANDADO: CGC & CONSTRUCCIONES S.A.S y OTRO. 
 

Neiva-Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 
notificación personal allegada por la parte actora enviada a través de correo 
electrónico. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
El apoderado judicial de la demandante manifiesta, mediante memorial de 11 de julio 
de 2022, que se debe dar por notificado al señor CRISTIAN GABRIEL COLORADO 
GIRALDO, teniendo en cuenta que con la citación realizada el 11 de noviembre de 
2022 a la empresa CGC & CONSTRUCCIONES S.A.S., de la cual, este es el 
representante legal, tiene conocimiento  de  la  existencia  del  presente  proceso,  sus  
extremos  procesales, pretensiones  y  medios  de  prueba  aportados que  integra  la  
demanda,  finalidades  estas últimas del acto de notificación. 
, 
Revisado lo anterior, se observa que, efectivamente, en el Certificado de Existencia 
Legal de la sociedad CGC & CONSTRUCCIONES S.A.S., está designado como 
representante legal el Gerente General, CRISTIAN GABRIEL COLORADO 
GIRALDO; por tal motivo, el Despacho accederá a la súplica del apoderado y se 
entenderá el mismo notificado mediante el correo electrónico certificado por e-entrega 
de Servientrega de 11 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que en dicho envío 
se dejó consignado el nombre del representante legal y además fue enviado al correo 
electrónico que registra en el Certificado de Existencia y representación legal, es decir, 
cgcconstruciones7@gmail.com  
 
Por lo anterior, la notificación se realizó en los términos del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 - hoy Ley 2213 de 2022-, en concordancia con lo indicado por la Corte 
Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020. Por lo anterior, el Despacho, en aras de 
impartir trámite al proceso de la referencia, procederá a fijar fecha para audiencia. 
 
En consecuencia, este Despacho Judicial,  
   

3. RESUELVE 
 

PRIMERO. - TENER POR NOTIFICADA a la sociedad demandada, representada 
legalmente por CRISTIAN GABRIEL COLORADO GIRALDO, en los términos del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, - hoy, Ley 2213 de 2022- en concordancia con lo 
indicado por la Corte Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020. 
 

SEGUNDO. - FIJAR fecha para audiencia el 03 de noviembre de 2022, a las 09:00 
A.M., para llevar a cabo LA AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 72 y 
77 del C.P.L. y de la S.S. 
 

about:blank
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2022-00043-00 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA RIVERA ROCHA 

DEMANDADO: IBETH DEL CARMEN CALDERON CHAMORRO 
 

Neiva-Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 
notificación personal allegada por la parte actora enviada a través de correo 
electrónico. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante (archivo #11 
cuaderno 1 expediente electrónico), se verificó la notificación personal de la 
demandada IBETH DEL CARMEN CALDERON CHAMORRO, se realizó en los 
términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 - hoy Ley 2213 de 2022-, en 
concordancia con lo indicado por la Corte Constitucional en Sentencia C – 420 de 
2020. Por lo anterior, el Despacho, en aras de impartir trámite al proceso de la 
referencia, procederá a fijar fecha para audiencia. 
 
Por último, obra en el expediente memorial poder de sustitución de 29 de julio de 2022, 

donde el practicante SILVIA CATALINA VALDERRAMA PARDO, sustituye poder a la 

estudiante ANA MARÍA PÉREZ BARRERA, para continuar ejerciendo la 

representación judicial de la parte actora, en términos del poder inicial. Se accederá a 

la anterior petición y se reconocerá personería adjetiva a la apoderada en sustitución, 

teniendo en cuenta que cumple con los presupuestos legales del artículo 9 de la Ley 

2113 de 2021 y artículo 75 de C.G.P 

 
 
 
 
En consecuencia, este Despacho Judicial,  
   

3. RESUELVE 
 

PRIMERO. - TENER POR NOTIFICADA a la demandada IBETH DEL CARMEN 
CALDERON CHAMORRO, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, - 

hoy, Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo indicado por la Corte Constitucional en 
Sentencia C – 420 de 2020. 
 

SEGUNDO. - FIJAR fecha para audiencia el 01 de noviembre de 2022, a las 09:00 
A.M., para llevar a cabo LA AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 72 y 
77 del C.P.L. y de la S.S. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada judicial 

sustituta de la parte demandante, a la practicante ANA MARÍA PÉREZ BARRERA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.003.801.417 de Neiva, con código 
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estudiantil No. 20181168107, estudiante de derecho adscrita al Consultorio Jurídico 

de la Universidad Surcolombiana, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2022-00114-00 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS PERDOMO MARTINEZ 
DEMANDADO: INTERCOM SECURITY DE COLOMBIA LTDA. 
 

Neiva-Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 
notificación personal allegada por la parte actora enviada a través de correo 
electrónico. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante (archivo #11 
cuaderno 1 expediente electrónico), se verificó la notificación personal de la 
demandada INTERCOM SECURITY DE COLOMBIA LTDA., se realizó en los 
términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 - hoy Ley 2213 de 2022-, en 
concordancia con lo indicado por la Corte Constitucional en Sentencia C – 420 de 
2020. Por lo anterior, el Despacho, en aras de impartir trámite al proceso de la 
referencia, procederá a fijar fecha para audiencia. 
 
Por último, obra en el expediente memorial poder de sustitución de 29 de julio de 2022, 

donde el practicante MARÍA JOSÉ BONILLA FIERRO, sustituye poder a la estudiante 

ANGIE ALEXANDRA TRUJILLO MURCIA, para continuar ejerciendo la 

representación judicial de la parte actora, en términos del poder inicial. Se accederá a 

la anterior petición, y se reconocerá personería adjetiva a la apoderada en sustitución, 

teniendo en cuenta que cumple con los presupuestos legales del artículo 9 de la Ley 

2113 de 2021 y artículo 75 de C.G.P 

 
 
 
 
En consecuencia, este Despacho Judicial,  
   

3. RESUELVE 
 

PRIMERO. - TENER POR NOTIFICADA a la demandada IBETH DEL CARMEN 
CALDERON CHAMORRO, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, - 

hoy, Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo indicado por la Corte Constitucional en 
Sentencia C – 420 de 2020. 
 

SEGUNDO. - FIJAR fecha para audiencia el 02 de noviembre de 2022, a las 09:00 
A.M., para llevar a cabo LA AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 72 y 
77 del C.P.L. y de la S.S. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada judicial 

sustituta de la parte demandante, a la practicante ANGIE ALEXANDRA TRUJILLO 

MURCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.319.694 de Neiva, con 
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código estudiantil No. 20172162782, estudiante de derecho adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Surcolombiana, en los términos y para los fines del poder 

de sustitución. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2022-00119-00 

DEMANDANTE: CARLA CRISTINA LEAL LEAL Y OTRO 

DEMANDADO: CARLOS ANTONIO BELTRAN MUÑOZ Y OTRO 
    

Neiva-Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 
notificación personal allegada por la parte actora.  
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el memorial allegado por la apoderada de la parte demandante (archivo #25 

y 19, cuaderno 1 expediente electrónico), se evidencia que allega la la citación 

debidamente sellada y cotejada y la certificación sobre la entrega remitida al señor 

CARLOS ANTONIO BELTRÁN y la señora GIMENA HERNÁNDEZ VALDERRAMA, a 

la dirección Calle 4 No. 13-40  de Rivera Huila; sin embargo, la anterior gestión para 

notificación no cumple, en su integridad, los requisitos del artículo 291 del C.G.P., 

como quiera que se consignó en dicho oficio que “Se advierte que esta citación se 

considera cumplida al finalizar el día siguiente de la FECHA DE ENTREGA de este 

citatorio”, sin tener en cuenta que lo correcto era prevenir a la parte demandada de la 

necesidad de su comparecencia al juzgado a recibir notificación personal dentro de 

los 5 días siguientes a la fecha de su entrega; o 10 días, en caso de ser un municipio 

distinto al de la sede del juzgado; y si fuere en el exterior el término será de 30 días, 

según sea el caso. 

 

Igualmente se observa, que, dentro de la citación a notificación personal física, el 

apoderado demandante, efectúa una amalgama de los contenidos del artículo 291 del 

C.G.P. con el Decreto 806 de 2020, que regula lo concerniente a las notificaciones 

electrónicas, confusión que le impide cumplir en debida forma con la carga procesal 

de la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

En ese orden de ideas, si el interesado opta por realizar la notificación personal de 

manera física, debe satisfacer íntegramente la carga contenida en los artículos 291 

del C.G.P.; si dentro de la oportunidad procesal pertinente el interesado allega 

constancia de los trámites del envío de la citación, sin que el demandado comparezca 

a recibir notificación personal del auto admisorio o del mandamiento de pago, el actor 

deberá proceder al citatorio de aviso regulado en el 292 C.G.P., concordante con lo 

previsto en el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S., previniendolo de que si no comparece 

a recibir notificación personal se le nombrará curador para la litis.  Si agotado lo 

anterior no se logra la notificación personal del demandado, debe procederse al 

emplazamiento en los términos del artículo 29 en mención.  

 

Ahora bien, debido a la Pandemia por COVID-19, se expidió el Decreto 806 de 2020, 

con el fin de implementar de forma transitoria las tecnologías de la información y las 
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comunicaciones en las actuaciones judiciales, normativa que a su turno fue objeto de 

revisión por parte de la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 

y, posteriormente, se estableció su vigencia permanente mediante la Ley 2213 de 

2022 y se estableció la posibilidad de adelantar las notificaciones personales con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado, es decir, de la norma en cita claramente vislumbra 

la posibilidad que tiene el demandante de realizar la notificación personal del auto 

admisorio o el mandamiento de pago, haciendo uso de las tecnologías de la 

información, lo que en ningún momento, significa que se haya derogado el 

procedimiento establecido en el artículo  291 y 292 C.G.P, como erradamente el 

demandante lo asume. 

 

En efecto, en la actualidad coexisten dos formas de realizar la notificación personal 

del auto admisorio de la demanda o del auto que libre mandamiento de pago, esto es, 

de manera física, cumpliendo las ritualidades del artículo 291 y 292 C.G.P. o de forma 

electrónica, regulada por el artículo 8 Decreto 806 de 2020 – hoy Ley 2213 de 2022-, 

en concordancia con la Sentencia C-420 de 20201, sin que pueda pretenderse dar 

aplicación simultánea y fragmentaria de disposiciones contenidas en una y otra 

normativa, conforme al principio de inescindibilidad o conglobamiento que rige en 

materia laboral. 

 

Tal situación ha sido estudiada por la Sala Civil de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, en Sentencia STC8125 de 29 de junio de 20222: 

 
“1. En el sistema de notificaciones bajo la égida del Código General del Proceso, cuando se 
conozca el domicilio del convocado, preliminarmente se debe intentar la comunicación de la 
providencia que admita la demanda, libre mandamiento de pago o vincule a un sujeto procesal, 
a través del procedimiento de notificación personal (art. 291). Y si quien debe ser enterado no 
atiende el llamado que se concretó con la entrega del citatorio, se abre paso al enteramiento 
por el trámite de notificación por aviso (art. 292), el cual, como se sabe, consiste en el envío 
de tal acto procesal a la misma dirección a la que se remitió la citación, y se entenderá en 
derecho la parte «al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino». 
 
Ahora bien, «el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se 
notifica», lo que significa que el convocado, por regla general, no tiene acceso a la demanda 
y sus anexos. De allí que el artículo 91 de dicho estatuto consagre que «[c]uando la notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por (…) aviso (…) el 
demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda 
y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr 
el término de ejecutoria y de traslado de la demanda».  
 
Tal panorama, por supuesto, ocurría sin otra posibilidad en tiempos en que imperaba la 
prestación del servicio de justicia de forma presencial y no se había expedido el Decreto 806 
de 2020 o la Ley 2213 de 2022, que pusieron en real funcionamiento el uso de las tecnologías 
de la información y comunicación, ahora como regla general en la mayoría de los procesos 
judiciales (en adelante TIC). 
 

                                                           
1 Sin desconocer que ya los artículos 291 y 292 C.G.P., habían otorgado la posibilidad de realizar de forma 

electrónica la notificación. 
2 M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
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Así las cosas, en los tiempos que corren, es necesario armonizar tales reglas con el uso de 
las TIC, pues es evidente que en el lapso en el que estuvo vigente la emergencia sanitaria que 
provocó el Covid 19, los usuarios de la justicia, en la mayoría de las veces, no pudieron acceder 
a los despachos judiciales. O, en las actuaciones que se desarrollarán hacia el futuro, algunos 
ciudadanos querrán interrelacionarse con sus jueces sin necesidad de asistir a las sedes 
físicas. 
 
2. La principialística y la teleología de las máximas contempladas en los artículos 291, 292 y 
91 del Código General del Proceso permiten sostener que tales normas procuran por que la 
parte demandada o el sujeto convocado, en últimas, conozca (i) de la existencia del proceso; 
(ii) del contenido del auto de apertura o que lo llamó a juicio; y, (iii) de la demanda y de sus 
anexos. Así, cuando los plazos para que se concreten tales actuaciones fenezcan, 
inmediatamente empezará el término de ejecutoria de la providencia notificada y comenzará, 
según corresponda, a correr el plazo de traslado para contestar la demanda, presentar 
excepciones de mérito o realizar cualquiera de las actuaciones permitidas por la ley en dicho 
periodo. 
 
Con ese marco como faro, es posible armonizar las referidas disposiciones del Código General 
del Proceso con las nuevas prácticas judiciales a través de la virtualidad que incorporó el 
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, pues no existe discusión que los trámites de 
notificación personal y por aviso (arts. 291 y 292) siguen vigentes, que sus reglas no se 
entremezclan con la nueva y autónoma forma de notificar mediante mensaje de datos 
(art. 8 del decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2022), y habrá que reconocer que el asistir 
a la secretaría del despacho judicial a retirar la copia de la demanda y sus anexos (art. 91), en 
adelante, no será obligatorio y, por tanto, podrá realizarse dicha actuación mediante la 
interacción remota de los ciudadanos con sus jueces. (…)”. 

 

En ese orden de ideas, si la parte actora optó por la notificación física le corresponde 

acreditar el cumplimiento de la ritualidad establecida en el artículo 291 y 292 del 

C.G.P., así como con el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S, por tratarse de un proceso 

laboral; por el contrario, si pretende dar aplicación a la notificación electrónica, su 

actuación debe estar sujeta al envío del mensaje de datos de acuerdo a los 

lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 -hoy Ley 2213 de 2022-, conforme 

a lo señalado en la sentencia C-420 de 2020. 

 
En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 

3. RESUELVE 
 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante, a fin de que cumpla con 
la carga procesal de la notificación en la forma señalada en su integridad con la 

ritualidad establecida en el artículo 291 y 292 del C.G.P., así como el artículo 29 del 
C.P.L. y de la S.S, en caso de requerirse el emplazamiento y nombramiento de 
curador, si decide optar por una notificación física; o si escoge la notificación 
electrónica deberá hacerlo de acuerdo con artículo 8 del Decreto 806 de 2020 -hoy 
Ley 2213 de 2022-, conforme a lo señalado en la sentencia C-420 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 25 DE AGOSTO DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

106. 

 

 

SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2022-00173-00 

DEMANDANTE: BILMA DEL ROCÍO BERMÚDEZ GONZÁLEZ 
DEMANDADO: CORPORACIÓN MI IPS HUILA 
 

 
Neiva-Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 
notificación personal allegada por la parte actora, enviada a través de correo 
electrónico. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el memorial allegado por la apoderada de la parte demandante (archivo #05 
y #11, cuaderno 1 expediente electrónico), se verificó la notificación personal del 
demandado CORPORACIÓN MI IPS HUILA, se realizó en los términos del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, -hoy Ley 2213 de 2022-, en concordancia con lo indicado 
por la Corte Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020. Por lo anterior, el Despacho, 
en aras de impartir trámite al proceso de la referencia, procederá a fijar fecha para 
audiencia. 
 
Adicionalmente, obra en el expediente poder de sustitución de 04 de agosto de 2022, 
donde el Dr. ISMAEL ANDRÉS   PERDOMO   MONCALEANO, sustituye poder Al Dr. 
MARIO ANDRÉS ÁNGEL DUSSÁN, para continuar ejerciendo la representación 
judicial de la parte actora, en términos del poder inicial. Se reconocerá personería 
adjetiva al apoderado sustituto, teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos 
legales del artículo 75 de C.G.P. 
 
En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 

3. RESUELVE 
 

PRIMERO. - TENER POR NOTIFICADO al demandado CORPORACIÓN MI IPS 
HUILA en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, -hoy, Ley 2213 de 2022-
, en concordancia con lo indicado por la Corte Constitucional en Sentencia C – 420 de 
2020. 
 

SEGUNDO. - FIJAR fecha para audiencia el 27 de octubre de 2022, a las 09:00 A.M., 
para llevar a cabo LA AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 72 
y 77 del C.P.L. y de la S.S. 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial 
sustituto de la parte demandante al Dr. MARIO ANDRÉS ÁNGEL DUSSÁN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.724.231 de Neiva, con Tarjeta 
Profesional No.162.440 del C.S.J., en los términos y para los fines del poder de 
sustitución 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 

 

about:blank


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

  

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152  

PROCESO:              EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:         41001 41 05 001 2022 00312 00 
EJECUTANTE:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
                                 PROTECCIÓN S.A. 
EJECUTADO:          CYAM INGENIEROS S.A.S. 
 

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de 

obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de la sociedad CYAM 

INGENIEROS S.A.S., identificada con NIT. No. 900052531, por un valor de $1.570.535, 

correspondientes a aportes pensionales obligatorios dejados de sufragar por la 

demandada, en su calidad de empleadora, más $1.350.900, por los intereses de mora 

causados desde que se hizo exigible la obligación con corte al 14-06-2022. 

 

Como fundamento de su petición, la parte demandante indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de diferentes trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PROTECCIÓN S.A. Según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada 

sin que hasta la fecha  haya realizado el pago de las obligaciones en mora, ni reportado 

las novedades laborales, a tono con lo previsto en el artículo 32 del Decreto 692 de 

1994, modificado por el artículo 2, Decreto 1161 de 1994, y Artículo 23 del Decreto 1818 

de 1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo la liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de $1.570.535, más los intereses 

moratorios por la suma de $1.350.900, junto con la respectiva certificación expedida el 

23 de junio de 2022; el requerimiento remitido a la sociedad CYAM INGENIEROS 

S.A.S., fechado el 03 de mayo de 2022 y entregado el 12 de mayo de 2022 a la dirección 

Calle 3BIS No. 15-60 en Neiva, a través de Cadena Courrier, con copia cotejada y 

certificado de recibido. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del artículo 

28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera auto 

inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin sujeción a 
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los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, ordene la 

devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena de su 

rechazo. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del C.P.T. y S.S. dispone: 
 
"ARTÍCULO 25. Formas y requisitos de la demanda. La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba. 10.La 
cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto 
en el numeral octavo". (Subraya el despacho). 
 

Nótese que, de conformidad con el numeral 6º de la norma en cita, la parte que busca 

ejecutar las obligaciones contenidas en el título ejecutivo debe expresar con precisión 

lo que pretende y formular por separado las varias pretensiones objeto de la demanda. 

 

Al revisar el escrito presentado por PROTECCIÓN S.A. y confrontarlo con el canon 

normativo en mención, concluye el despacho que no cumple el requisito establecido en 

numeral 6º, pues, la ejecutante no individualizó las pretensiones de conformidad con 

las obligaciones presuntamente insolutas, sino que solicita la ejecución de dos sumas 

de dinero que son resultado de totalizar las varias obligaciones que se pretende 

recaudar. 

 

En efecto, PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por un valor de 

$1.570.535 que, según indica, corresponde a los aportes dejados de pagar por la 

sociedad ejecutada, por diferentes periodos y trabajadores, más la suma de $1.350.900 

de interés moratorio desde que se hizo exigible la obligación hasta el 14 de junio de 

2022. 

 

Esta forma de plantear las pretensiones impide la admisión de la demanda, al no 

haberse formulado de manera separada y precisa, con especificación del lapso en 

mora, el trabajador afiliado a quien corresponden los aportes, la fecha de exigibilidad 

de cada obligación y el momento a partir del cual se solicitan los intereses de cada uno 

de los valores adeudados.  

 

En ese orden de ideas, la solicitud de mandamiento de pago no llena el requisito legal 

antes mencionado, al pretender una orden de apremio por una suma total, cuando dicho 
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valor no constituye una única obligación, sino que corresponde a la sumatoria de varias 

obligaciones causadas conforme a la liquidación que aporta como prueba. 

 

Para subsanar esta falencia, la parte actora deberá precisar con toda claridad cuál es 

el monto de cada una de las obligaciones que pretende recaudar, especificando el 

capital y los períodos en mora por cada uno de los trabajadores respecto de los cuales 

se pretende la orden de apremio, así como la fecha de exigibilidad de cada una de las 

obligaciones. 

 

Adicionalmente, se observa que la parte actora obvió estimar la cuantía, limitándose a 

indicar que es inferior a 20 SMLMV, incumpliendo lo exigido por el numeral 10 del 

artículo 25 ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda ejecutiva de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto exige la normativa procesal laboral, el 

juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, inadmitirá la misma y 

ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 

En lo que respecta a la solicitud medida cautelar, el Despacho se pronunciará en la 

oportunidad procesal pertinente, una vez se logren satisfacer los requisitos de forma de 

la demanda aquí reseñados y de fondo en torno al título ejecutivo, de conformidad al 

artículo 100 C.P.T. y de la S.S. y el artículo 422 C.G.P. y demás normas aplicables. 

 

Por último, dado que el poder conferido a LITIGAR PUNTO COM S.A.S. cumple con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho le reconocerá 

personería adjetiva a la referida persona jurídica y al Dr. DIOMAR REYES ALVARINO, 

abogado inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal de LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

advertidas, debiendo integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ PARODI, y al Dr. DIOMAR 

REYES ALVARINO identificado con C.C. No. 9.169.534 de Pinillos Bolívar. y T.P. 

367.716 del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código General 

de Proceso, fue inscrita para que actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada como 

apoderada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:              EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:         41001 41 05 001 2022 00313 00 
EJECUTANTE:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
                                 PROTECCIÓN S.A. 
EJECUTADO:          INSERGROUP -ISG S.A.S. 
 

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de 

obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de la sociedad INSERGROUP -

ISG S.A.S., identificada con NIT. No. 900973970, por un valor de $4.881.600, 

correspondientes a aportes pensionales obligatorios dejados de sufragar por la 

demandada, en su calidad de empleadora, más $648.400, por los intereses de mora 

causados desde que se hizo exigible la obligación con corte a 14-06-2022 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de diferentes trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PROTECCIÓN S.A., según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada 

sin que hasta la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora 

ni reportado las novedades laborales, a tono con lo previsto en el artículo 32 del Decreto 

692 de 1994, modificado por el artículo 2, Decreto 1161 de 1994, y Artículo 23 del 

Decreto 1818 de 1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de $4.881.600, más los intereses 

moratorios por la suma de $648.400, junto con la respectiva certificación expedida el 23 

de junio de 2022; el requerimiento remitido a la sociedad INSERGROUP -ISG S.A.S., 

fechado el 03 de mayo de 2022, y entregado el 12 de mayo de 2022 a la dirección Calle 

74 A No. 1W-60 en Neiva, a través de Cadena Courrier, con copia cotejada y certificado 

de recibido. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del artículo 

28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera auto 

inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin sujeción a 
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los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, ordene la 

devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena de su 

rechazo. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del C.P.T. y S.S. dispone: 
 
"ARTÍCULO 25. Formas y requisitos de la demanda. La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba. 10.La 
cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto 
en el numeral octavo". (Subraya el despacho). 
 

Nótese que, de conformidad con el numeral 6º de la norma en cita, la parte que buscar 

ejecutar las obligaciones contenidas en el título ejecutivo debe expresar con precisión 

lo que pretende y formular por separado las varias pretensiones objeto de la demanda. 

 

Al revisar el escrito presentado por PROTECCIÓN S.A. y confrontarlo con el canon 

normativo en mención, concluye el despacho que no cumple el requisito establecido en 

numeral 6º, pues la ejecutante no individualizó las pretensiones de conformidad con las 

obligaciones presuntamente insolutas, sino que solicita la ejecución de dos sumas de 

dinero que son resultado de totalizar las varias obligaciones que se pretende recaudar. 

 

En efecto, PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por un valor de 

$4.881.600, que, según indica, corresponde a los aportes dejados de pagar por la 

sociedad ejecutada, por diferentes periodos y trabajadores, más la suma de $648.400, 

de interés moratorio desde que se hizo exigible la obligación con corte al 14 de junio de 

2022. 

 

Esta forma de plantear las pretensiones impide la admisión de la demanda, al no 

haberse formulado de manera separada y precisa, con especificación del lapso en 

mora, el trabajador afiliado a quien corresponden los aportes, la fecha de exigibilidad y 

el momento a partir del cual se solicitan los intereses de cada uno de los valores 

adeudados.  

 

En ese orden de ideas, la solicitud de mandamiento de pago no llena el requisito legal 

antes mencionado, al pretender una orden de apremio por una suma total, cuando dicho 

valor no constituye una única obligación, sino que corresponde a la sumatoria de varias 
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obligaciones causadas conforme a la liquidación que aporta como prueba. 

 

Para subsanar esta falencia, la parte actora deberá precisar con toda claridad cuál es 

el monto de cada una de las obligaciones que pretende recaudar, especificando el 

capital y los períodos en mora por cada uno de los trabajadores respecto de los cuales 

se pretende librar la orden de apremio, así como la fecha de exigibilidad de cada una 

de las obligaciones. 

 

Adicionalmente, se observa que la parte actora obvió estimar la cuantía, limitándose a 

indicar que es inferior a 20 SMLMV, incumpliendo lo exigido por el numeral 10 del 

artículo 25 ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda ejecutiva de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto exige la normativa procesal laboral, el 

juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, inadmitirá la misma y 

ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 

En lo que respecta a la solicitud medida cautelar, el Despacho se pronunciará en la 

oportunidad procesal pertinente, una vez se logre satisfacer los requisitos de forma de 

la demanda aquí reseñados y de fondo en torno al título ejecutivo de conformidad al 

artículo 100 C.P.T. y de la S.S. y el artículo 422 C.G.P. 

 

Por último, dado que el poder conferido a LITIGAR PUNTO COM S.A.S. cumple con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho le reconocerá 

personería a la referida persona jurídica y a la Dra. MARÍA CAMILA ACUÑA 

PERDOMO, abogada inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal de 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

advertidas, debiendo integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ PARODI, y al Dr. MARÍA 

CAMILA ACUÑA PERDOMO, identificada con C.C. No. 1.019.099.347 de Bogotá D.C. 

y T.P. 373.053 del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código 

General de Proceso, fue inscrita para que actúe como representante de LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada 

como apoderada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:              EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:         41001 41 05 001 2022 00314 00 
EJECUTANTE:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
                                 PROTECCIÓN S.A. 
EJECUTADO:          MAXIGAS S.A.S. 
 

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de 

obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de la sociedad MAXIGAS S.A.S., 

identificada con NIT. No. 900950633, por un valor de $1.541.456, correspondientes a 

aportes pensionales obligatorios dejados de sufragar por la demandada, en su calidad 

de empleadora, más $49.600, por los intereses de mora causados desde que se hizo 

exigible la obligación con corte a 14-06-2022 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de diferentes trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PROTECCIÓN S.A., según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada 

sin que hasta la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora 

ni reportado las novedades laborales, a tono con lo previsto en el artículo 32 del Decreto 

692 de 1994, modificado por el artículo 2, Decreto 1161 de 1994, y Artículo 23 del 

Decreto 1818 de 1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de $1.541.456, más los intereses 

moratorios por la suma de $49.600, junto con la respectiva certificación expedida el 23 

de junio de 2022; el requerimiento remitido a la sociedad MAXIGAS S.A.S., fechado el 

03 de mayo de 2022, y entregado el 11 de mayo de 2022 a la dirección Carrera 5 No. 

17Sur Zona Industrial en Neiva, a través de Cadena Courrier, con copia cotejada y 

certificado de recibido. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del artículo 

28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera auto 

inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin sujeción a 
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los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, ordene la 

devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena de su 

rechazo. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del C.P.T. y S.S. dispone: 
 
"ARTÍCULO 25. Formas y requisitos de la demanda. La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba. 10.La 
cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto 
en el numeral octavo". (Subraya el despacho). 
 

Nótese que, de conformidad con el numeral 6º de la norma en cita, la parte que buscar 

ejecutar las obligaciones contenidas en el título ejecutivo debe expresar con precisión 

lo que pretende y formular por separado las varias pretensiones objeto de la demanda. 

 

Al revisar el escrito presentado por PROTECCIÓN S.A. y confrontarlo con el canon 

normativo en mención, concluye el despacho que no cumple el requisito establecido en 

numeral 6º, pues la ejecutante no individualizó las pretensiones de conformidad con las 

obligaciones presuntamente insolutas, sino que solicita la ejecución de dos sumas de 

dinero que son resultado de totalizar las varias obligaciones que se pretende recaudar. 

 

En efecto, PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por un valor de 

$1.541.456, que, según indica, corresponde a los aportes dejados de pagar por la 

sociedad ejecutada, por diferentes periodos y trabajadores, más la suma de $49.600, 

de interés moratorio desde que se hizo exigible la obligación con corte al 14 de junio de 

2022. 

 

Esta forma de plantear las pretensiones impide la admisión de la demanda, al no 

haberse formulado de manera separada y precisa, con especificación del lapso en 

mora, el trabajador afiliado a quien corresponden los aportes, la fecha de exigibilidad y 

el momento a partir del cual se solicitan los intereses de cada uno de los valores 

adeudados.  

 

En ese orden de ideas, la solicitud de mandamiento de pago no llena el requisito legal 

antes mencionado, al pretender una orden de apremio por una suma total, cuando dicho 

valor no constituye una única obligación, sino que corresponde a la sumatoria de varias 
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obligaciones causadas conforme a la liquidación que aporta como prueba. 

 

Para subsanar esta falencia, la parte actora deberá precisar con toda claridad cuál es 

el monto de cada una de las obligaciones que pretende recaudar, especificando el 

capital y los períodos en mora por cada uno de los trabajadores respecto de los cuales 

se pretende librar la orden de apremio, así como la fecha de exigibilidad de cada una 

de las obligaciones. 

 

Adicionalmente, se observa que la parte actora obvió estimar la cuantía, limitándose a 

indicar que es inferior a 20 SMLMV, incumpliendo lo exigido por el numeral 10 del 

artículo 25 ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda ejecutiva de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto exige la normativa procesal laboral, el 

juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, inadmitirá la misma y 

ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 

En lo que respecta a la solicitud medida cautelar, el Despacho se pronunciará en la 

oportunidad procesal pertinente, una vez se logre satisfacer los requisitos de forma de 

la demanda aquí reseñados y de fondo en torno al título ejecutivo de conformidad al 

artículo 100 C.P.T. y de la S.S. y el artículo 422 C.G.P. 

 

Por último, dado que el poder conferido a LITIGAR PUNTO COM S.A.S. cumple con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho le reconocerá 

personería a la referida persona jurídica y a la Dra. MARÍA CAMILA ACUÑA 

PERDOMO, abogada inscrita en el Certificado de Existencia y Representación legal de 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

advertidas, debiendo integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ PARODI, y al Dr. MARÍA 

CAMILA ACUÑA PERDOMO, identificada con C.C. No. 1.019.099.347 de Bogotá D.C. 

y T.P. 373.053 del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código 

General de Proceso, fue inscrita para que actúe como representante de LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada 

como apoderada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:              EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:         41001 41 05 001 2022 00315 00 
EJECUTANTE:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
                                 PROTECCIÓN S.A. 
EJECUTADO:          H.S HYDRAULIC SERVICES S.A.S 
 

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de 

obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de la sociedad H.S HYDRAULIC 

SERVICES S.A.S, identificada con NIT. No. 901285135, por un valor de $1.768.612, 

correspondientes a aportes pensionales obligatorios dejados de sufragar por la 

demandada, en su calidad de empleadora, más $357.300, por los intereses de mora 

causados desde que se hizo exigible la obligación con corte a 14-06-2022 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de diferentes trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PROTECCIÓN S.A., según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada 

sin que hasta la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora 

ni reportado las novedades laborales, a tono con lo previsto en el artículo 32 del Decreto 

692 de 1994, modificado por el artículo 2, Decreto 1161 de 1994, y Artículo 23 del 

Decreto 1818 de 1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de $1.768.612, más los intereses 

moratorios por la suma de $357.300, junto con la respectiva certificación expedida el 23 

de junio de 2022; el requerimiento remitido a la sociedad H.S HYDRAULIC SERVICES 

S.A.S, fechado el 03 de mayo de 2022, y entregado el 12 de mayo de 2022 a la dirección 

Calle 25 A No. 36-68 BL 2 AP 404 de Neiva, a través de Cadena Courrier, con copia 

cotejada y certificado de recibido. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del artículo 

28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera auto 

inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin sujeción a 
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los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, ordene la 

devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena de su 

rechazo. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del C.P.T. y S.S. dispone: 
 
"ARTÍCULO 25. Formas y requisitos de la demanda. La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba. 10.La 
cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto 
en el numeral octavo". (Subraya el despacho). 
 

Nótese que, de conformidad con el numeral 6º de la norma en cita, la parte que buscar 

ejecutar las obligaciones contenidas en el título ejecutivo debe expresar con precisión 

lo que pretende y formular por separado las varias pretensiones objeto de la demanda. 

 

Al revisar el escrito presentado por PROTECCIÓN S.A. y confrontarlo con el canon 

normativo en mención, concluye el despacho que no cumple el requisito establecido en 

numeral 6º, pues la ejecutante no individualizó las pretensiones de conformidad con las 

obligaciones presuntamente insolutas, sino que solicita la ejecución de dos sumas de 

dinero que son resultado de totalizar las varias obligaciones que se pretende recaudar. 

 

En efecto, PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por un valor de 

$1.768.612, que, según indica, corresponde a los aportes dejados de pagar por la 

sociedad ejecutada, por diferentes periodos y trabajadores, más la suma de $357.300, 

de interés moratorio desde que se hizo exigible la obligación con corte al 14 de junio de 

2022. 

 

Esta forma de plantear las pretensiones impide la admisión de la demanda, al no 

haberse formulado de manera separada y precisa, con especificación del lapso en 

mora, el trabajador afiliado a quien corresponden los aportes, la fecha de exigibilidad y 

el momento a partir del cual se solicitan los intereses de cada uno de los valores 

adeudados.  

 

En ese orden de ideas, la solicitud de mandamiento de pago no llena el requisito legal 

antes mencionado, al pretender una orden de apremio por una suma total, cuando dicho 

valor no constituye una única obligación, sino que corresponde a la sumatoria de varias 
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obligaciones causadas conforme a la liquidación que aporta como prueba. 

 

Para subsanar esta falencia, la parte actora deberá precisar con toda claridad cuál es 

el monto de cada una de las obligaciones que pretende recaudar, especificando el 

capital y los períodos en mora por cada uno de los trabajadores respecto de los cuales 

se pretende librar la orden de apremio, así como la fecha de exigibilidad de cada una 

de las obligaciones. 

 

Adicionalmente, se observa que la parte actora obvió estimar la cuantía, limitándose a 

indicar que es inferior a 20 SMLMV, incumpliendo lo exigido por el numeral 10 del 

artículo 25 ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda ejecutiva de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto exige la normativa procesal laboral, el 

juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, inadmitirá la misma y 

ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 

En lo que respecta a la solicitud medida cautelar, el Despacho se pronunciará en la 

oportunidad procesal pertinente, una vez se logre satisfacer los requisitos de forma de 

la demanda aquí reseñados y de fondo en torno al título ejecutivo de conformidad al 

artículo 100 C.P.T. y de la S.S. y el artículo 422 C.G.P. 

 

Por último, dado que el poder conferido a LITIGAR PUNTO COM S.A.S. cumple con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho le reconocerá 

personería a la referida persona jurídica y a la Dra. MARÍA CAMILA ACUÑA 

PERDOMO, abogada inscrita en el Certificado de Existencia y Representación legal de 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

advertidas, debiendo integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ PARODI, y a la Dra. MARÍA 

CAMILA ACUÑA PERDOMO, identificada con C.C. No. 1.019.099.347 de Bogotá D.C. 

y T.P. 373.053 del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código 

General de Proceso, fue inscrita para que actúe como representante de LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada 

como apoderada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:              EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:         41001 41 05 001 2022 00316 00 
EJECUTANTE:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
                                 PROTECCIÓN S.A. 
EJECUTADO:          SANDRA LILIANA CORTÉS MÉNDEZ 
 

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de 

obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de SANDRA LILIANA CORTÉS 

MÉNDEZ, identificada con C.C. No. 55.159.294, por un valor de $3.061.103, 

correspondientes a aportes pensionales obligatorios dejados de sufragar por la 

demandada, en su calidad de empleadora, más $863.600, por los intereses de mora 

causados desde que se hizo exigible la obligación con corte a 14-06-2022 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de diferentes trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PROTECCIÓN S.A., según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada 

sin que hasta la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora 

ni reportado las novedades laborales, a tono con lo previsto en el artículo 32 del Decreto 

692 de 1994, modificado por el artículo 2, Decreto 1161 de 1994, y Artículo 23 del 

Decreto 1818 de 1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de $3.061.103, más los intereses 

moratorios por la suma de $863.600, junto con la respectiva certificación expedida el 23 

de junio de 2022; el requerimiento remitido a SANDRA LILIANA CORTES MENDEZ, 

fechado el 03 de mayo de 2022, y entregado el 12 de mayo de 2022 a la dirección 

Carrera 17C No. 58-69 Torre 1 Apto 702 Conjunto residencial Villa Lucia, a través de 

Cadena Courrier, con copia cotejada y certificado de recibido. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del artículo 

28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera auto 

inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin sujeción a 
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los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, ordene la 

devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena de su 

rechazo. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del C.P.T. y S.S. dispone: 
 
"ARTÍCULO 25. Formas y requisitos de la demanda. La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba. 10.La 
cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto 
en el numeral octavo". (Subraya el despacho). 
 

Nótese que, de conformidad con el numeral 6º de la norma en cita, la parte que buscar 

ejecutar las obligaciones contenidas en el título ejecutivo debe expresar con precisión 

lo que pretende y formular por separado las varias pretensiones objeto de la demanda. 

 

Al revisar el escrito presentado por PROTECCIÓN S.A. y confrontarlo con el canon 

normativo en mención, concluye el despacho que no cumple el requisito establecido en 

numeral 6º, pues la ejecutante no individualizó las pretensiones de conformidad con las 

obligaciones presuntamente insolutas, sino que solicita la ejecución de dos sumas de 

dinero que son resultado de totalizar las varias obligaciones que se pretende recaudar. 

 

En efecto, PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por un valor de 

$3.061.103, que, según indica, corresponde a los aportes dejados de pagar por la 

sociedad ejecutada, por diferentes periodos y trabajadores, más la suma de $863.600, 

de interés moratorio desde que se hizo exigible la obligación con corte a 14 de junio de 

2022. 

 

Esta forma de plantear las pretensiones impide la admisión de la demanda, al no 

haberse formulado de manera separada y precisa, con especificación del lapso en 

mora, el trabajador afiliado a quien corresponden los aportes, la fecha de exigibilidad y 

el momento a partir del cual se solicitan los intereses de cada uno de los valores 

adeudados.  

 

En ese orden de ideas, la solicitud de mandamiento de pago no llena el requisito legal 

antes mencionado, al pretender una orden de apremio por una suma total, cuando dicho 

valor no constituye una única obligación, sino que corresponde a la sumatoria de varias 
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obligaciones causadas conforme a la liquidación que aporta como prueba. 

 

Para subsanar esta falencia, la parte actora deberá precisar con toda claridad cuál es 

el monto de cada una de las obligaciones que pretende recaudar, especificando el 

capital y los períodos en mora por cada uno de los trabajadores respecto de los cuales 

se pretende librar la orden de apremio, así como la fecha de exigibilidad de cada una 

de las obligaciones. 

 

Adicionalmente, se observa que la parte actora obvió estimar la cuantía, limitándose a 

indicar que es inferior a 20 SMLMV, incumpliendo lo exigido por el numeral 10 del 

artículo 25 ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda ejecutiva de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto exige la normativa procesal laboral, el 

juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, inadmitirá la misma y 

ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 

En lo que respecta a la solicitud medida cautelar, el Despacho se pronunciará en la 

oportunidad procesal pertinente, una vez se logre satisfacer los requisitos de forma de 

la demanda aquí reseñados y de fondo en torno al título ejecutivo de conformidad al 

artículo 100 C.P.T. y de la S.S. y el artículo 422 C.G.P. 

 

Por último, dado que el poder conferido a LITIGAR PUNTO COM S.A.S. cumple con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho le reconocerá 

personería a la referida persona jurídica y al Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS 

ZAPATA, abogado inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal de 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

advertidas, debiendo integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ PARODI, y al Dr. 

JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, identificado con C.C. No. 1.094.937.284 

de Armenia y T.P. 301358 del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del 

Código General de Proceso, fue inscrito para que actúe como representante de LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada 

como apoderada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:              EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:         41001 41 05 001 2022 00317 00 
EJECUTANTE:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
                                 PROTECCIÓN S.A. 
EJECUTADO:          VÍCTOR GERSON PANCHE RIAÑO 
 

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de 

obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de VÍCTOR GERSON PANCHE 

RIAÑO, identificado con C.C. No. 7.693.242, por un valor de $2.858.185, 

correspondientes a aportes pensionales obligatorios dejados de sufragar por la 

demandada, en su calidad de empleadora, más $4.158.300, por los intereses de mora 

causados desde que se hizo exigible la obligación con corte a 14-06-2022 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales de diferentes trabajadores que se 

encuentran vinculados al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

PROTECCIÓN S.A., según refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada 

sin que hasta la fecha la ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora 

ni reportado las novedades laborales, a tono con lo previsto en el artículo 32 del Decreto 

692 de 1994, modificado por el artículo 2, Decreto 1161 de 1994, y Artículo 23 del 

Decreto 1818 de 1996, que modificó el artículo 31 del Decreto 326 de 1996. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de $2.858.185, más los intereses 

moratorios por la suma de $4.158.300, junto con la respectiva certificación expedida el 

23 de junio de 2022; el requerimiento remitido a VÍCTOR GERSON PANCHE RIAÑO, 

fechado el 03 de mayo de 2022, y entregado el 11 de mayo de 2022 a la dirección 

Carrera 8A No. 38-42 LC A 5 CC SAN PEDRO PLAZA de Neiva, a través de Cadena 

Courrier, con copia cotejada y certificado de recibido. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del artículo 

28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera auto 

inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin sujeción a 
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los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, ordene la 

devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena de su 

rechazo. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del C.P.T. y S.S. dispone: 
 
"ARTÍCULO 25. Formas y requisitos de la demanda. La demanda deberá contener: 
 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen 
o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que 
se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba. 10.La 
cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto 
en el numeral octavo". (Subraya el despacho). 
 

Nótese que, de conformidad con el numeral 6º de la norma en cita, la parte que buscar 

ejecutar las obligaciones contenidas en el título ejecutivo debe expresar con precisión 

lo que pretende y formular por separado las varias pretensiones objeto de la demanda. 

 

Al revisar el escrito presentado por PROTECCIÓN S.A. y confrontarlo con el canon 

normativo en mención, concluye el despacho que no cumple el requisito establecido en 

numeral 6º, pues la ejecutante no individualizó las pretensiones de conformidad con las 

obligaciones presuntamente insolutas, sino que solicita la ejecución de dos sumas de 

dinero que son resultado de totalizar las varias obligaciones que se pretende recaudar. 

 

En efecto, PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por un valor de 

$2.858.185, que, según indica, corresponde a los aportes dejados de pagar por la 

sociedad ejecutada, por diferentes periodos y trabajadores, más la suma de 

$4.158.300, de interés moratorio desde que se hizo exigible la obligación con corte al 

14 de junio de 2022. 

 

Esta forma de plantear las pretensiones impide la admisión de la demanda, al no 

haberse formulado de manera separada y precisa, con especificación del lapso en 

mora, el trabajador afiliado a quien corresponden los aportes, la fecha de exigibilidad y 

el momento a partir del cual se solicitan los intereses de cada uno de los valores 

adeudados.  

 

En ese orden de ideas, la solicitud de mandamiento de pago no llena el requisito legal 

antes mencionado, al pretender una orden de apremio por una suma total, cuando dicho 

valor no constituye una única obligación, sino que corresponde a la sumatoria de varias 
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obligaciones causadas conforme a la liquidación que aporta como prueba. 

 

Para subsanar esta falencia, la parte actora deberá precisar con toda claridad cuál es 

el monto de cada una de las obligaciones que pretende recaudar, especificando el 

capital y los períodos en mora por cada uno de los trabajadores respecto de los cuales 

se pretende librar la orden de apremio, así como la fecha de exigibilidad de cada una 

de las obligaciones. 

 

Adicionalmente, se observa que la parte actora obvió estimar la cuantía, limitándose a 

indicar que es inferior a 20 SMLMV, incumpliendo lo exigido por el numeral 10 del 

artículo 25 ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda ejecutiva de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto exige la normativa procesal laboral, el 

juzgado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, inadmitirá la misma y 

ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las falencias advertidas, so 

pena de su rechazo. 

 

En lo que respecta a la solicitud medida cautelar, el Despacho se pronunciará en la 

oportunidad procesal pertinente, una vez se logre satisfacer los requisitos de forma de 

la demanda aquí reseñados y de fondo en torno al título ejecutivo de conformidad al 

artículo 100 C.P.T. y de la S.S. y el artículo 422 C.G.P. 

 

Por último, dado que el poder conferido a LITIGAR PUNTO COM S.A.S. cumple con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho le reconocerá 

personería a la referida persona jurídica y al Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS 

ZAPATA, abogado inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal de 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

advertidas, debiendo integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ PARODI, y al Dr. 

JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA, identificado con C.C. No. 1.094.937.284 

de Armenia y T.P. 301.358 del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del 

Código General de Proceso, fue inscrito para que actúe como representante de LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada 

como apoderada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

    

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00318-00  

Demandante  ZAIRA LISETH BOLAÑOS TRUJILLO 

Demandado  EZEQUIEL JIMÉNEZ ORTIZ 

   

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora ZAIRA LISETH BOLAÑOS TRUJILLO, a través de apoderado, en 

contra del señor EZEQUIEL JIMÉNEZ ORTIZ, propietario del establecimiento de 

comercio LA VIÑA DEL REMATE, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, así mismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 

de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impone requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que las 

citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso 

de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 

ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- La parte actora obvió estimar la cuantía, limitándose a indicar que es inferior 

a 20 SMLMV, incumpliendo lo exigido por el numeral 10 del artículo 25 ídem. 

 

- La parte demandante no anexó prueba, siquiera sumaria, que demuestre el 

traslado por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, obligación que impone el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, - hoy, Ley 2213 de 2022-. 

 

- El practicante no allegó el poder otorgado por la parte demandante, para 

efecto de determinar su facultad para obrar en su representación, por lo que 

se incumple el parágrafo 1 del artículo 9 de la Ley 2113 de 2021. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 
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Conforme a lo expuesto, el juzgado 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora ZAIRA 

LISETH BOLAÑOS TRUJILLO en contra del señor EZEQUIEL JIMENEZ ORTIZ, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

  

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 112. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00321-00  

Demandante  JULIETTE MARCELA TOVAR ORJUELA 

Demandado  RULBER MORENO GUARNIZO 

   

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora JULIETTE MARCELA TOVAR ORJUELA, a través de apoderado 

judicial, en contra del señor RULBER MORENO GUARNIZO, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

Del mismo modo, se pronunciará sobre la solicitud de medida cautelar de embargo 

y secuestro de la motocicleta con placas XNS-27D de propiedad del demandado. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impone requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así, que 

las citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su admisión y en 

caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 

28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- En la pretensión primera no se señala el día, mes y año de los extremos 

temporales de la relación laboral, cuya declaración se pretende.  

 

- No se precisan cuáles son los derechos laborales que se pretenden, ni las 

fechas de su causación ni sus montos.  

 

- En la prueba testimonial solicitada no se indicó el canal digital para que 

puedan ser citados los testigos ARACELY ORTIZ VERA y AMPARO ROJAS 

 

- La parte actora obvió estimar la cuantía, incumpliendo lo exigido por el 

numeral 10 del artículo 25 ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
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Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Ahora bien, en lo correspondiente a la imposición de medidas cautelares en proceso 

ordinario laboral, se debe observar lo consagrado en el artículo 85 A del C.P.T. y de 

la S.S., que dispone: 

 

“ARTÍCULO 85A. Medida cautelar en proceso ordinario. Cuando el demandado, en 
juicio ordinario, efectúe actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a 
impedir la efectividad de la sentencia, o cuando el juez considere que el 
demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento 
oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las 
resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente juicio entre el 30% y 
el 50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse la medida cautelar. 
En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se 
indicarán los motivos y los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se 
citará inmediatamente mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia 
especial al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán 
las pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será 
apelable en el efecto devolutivo.” (Subrayado y negrilla propio) 
 

Conforme la norma transcrita y al verificar que la solicitud de medidas cautelares no 

se ajusta al canon legal, por cuanto no indica los motivos y los hechos en que se 

funda, es decir, no explica la situación a partir de la cual puede considerarse que el 

demandado está realizando actos tendientes a insolventarse o a impedir la 

efectividad de la sentencia, se despachará desfavorablemente la petición. 

 

Por último, se reconocerá personería al profesional en derecho que designó la 

demandante para su representación en este proceso, al cumplir el poder con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora JULIETTE 

MARCELA TOVAR ORJUELA en contra del señor RULBER MORENO 

GUARNIZO, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: DENEGAR la solicitud del decreto de la medida cautelar, conforme a lo 

motivado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado de la parte actora al 

abogado OSCAR WILLIAM, ALMONACID PÉREZ identificado con C.C. No. 

7.705.587 de Neiva (H.) y portador de la T.P. No. 153.684 del C.S.J., en los términos 

del artículo 77 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

  

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 118. 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN:      41001 41 05 001 2022 00322 00  
EJECUTANTE:     GREY RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
EJECUTADO:       FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 
                              SECCIONAL –HUILA 
 

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. ASUNTO 
 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida por la 
señora GREY RAMÍREZ RODRÍGUEZ, a través de apoderado judicial, en contra de 

FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL –HUILA, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; asimismo, lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES 
 
Sería del caso que el Juzgado entrara a resolver si concurren en este asunto los 
presupuestos legales para admitir la demanda, de no ser porque se advierte que el 
Despacho carece de competencia funcional para conocer del presente proceso, en razón 
a la cuantía. 
 
La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 
en la Jurisdicción Laboral se encuentra regulada en el inciso 3° del artículo 12 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, (artículo modificado por el artículo 46 de la 
Ley 1395 de 2010), que establece que “conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente”. 

 
Revisado el escrito de demanda, se observa, que, en el acápite destinado a la 
competencia y cuantía, el demandante estimó el monto de las pretensiones en 
$36.000.000; por tanto, es claro, que el valor referido supera ampliamente el tope máximo 
que ha establecido la norma para fijar la competencia de los Juzgados Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en numeral 3 del artículo 12 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el asunto escapa de la competencia 
de este despacho, en razón a la cuantía, por superar 20 veces el S.M.L.M.V., valga decir, 
$20.000.000 M/CTE; por tanto, se rechazará la demanda de la referencia, disponiéndose 
su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de Neiva – Reparto-, para lo de su 
competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva 
– Huila, 
 

3. RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia funcional, 
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de conformidad a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO 
DE NEIVA - REPARTO, para lo de su cargo, a través de la Oficina Judicial, previas las 
anotaciones en los libros radicadores y el software. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
JUEZA 

EATH 
 

 

 

 

   

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

118. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00324-00  

Demandante  YOER FERNANDO GUEVARA SALAZAR 

Demandado  PINTURAS MAVISAN DE COLOMBIA S.A.S 

   

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por el señor YOER FERNANDO GUEVARA SALAZAR, a través de apoderado 

judicial, en contra de la sociedad PINTURAS MAVISAN DE COLOMBIA S.A.S, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; asimismo, lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impone requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que la 

citada normativa debe atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso de 

no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, 

que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- El hecho TERCERO y SEXTO, contiene varios hechos u omisiones, que 

deben ser clasificados individualmente, como quiera que la parte 

demandada, de conformidad al artículo 31 del C.P.T. y S.S., le corresponde 

realizar un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los 

hechos de la demanda; en esa medida, al no estar bien formulado el hecho 

existiría dificultad para que se realice una aceptación o negación del mismo. 

 

- El hecho CUARTO inicia refiriéndose a un hecho anterior, situación que 

vuelve incomprensible su redacción. 

 

- En la pretensión PRIMERA CONDENATORIA, además del reintegro, solicitó 

el pago de “las prestaciones que el trabajador dejó devengar”, incumpliendo 

el numeral 6 del artículo 25 ídem, como quiera que “las varias pretensiones 

se formularán por separado”.  Además de ello, el apoderado, deberá expresar 

la fecha de causación de cada uno de los derechos reclamados y expresar 

puntualmente los montos de cada uno. 
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- Respecto de la pretensión TERCERA CONDENATORIA, el apoderado 

demandante no precisó a qué valor ascienden los 180 días de indemnización 

que reclama. 

 

- La pretensión CUARTA CONDENATORIA, se excluye con la pretensión 

PRIMERA CONDENATORIA, al solicitarse como principales tanto el 

reintegro como la indemnización por el despido sin justa causa, determinada 

en el artículo 64 del C.S.T. y S.S. Para subsanar dicho yerro deberá 

prescindir de alguna de ellas o proponerse una como principal y otra como 

subsidiaria. 

 

- La parte actora obvió estimar la cuantía, incumpliendo lo exigido por el 

numeral 10 del artículo 25 ídem. 

 

- La parte demandante no anexó prueba, siquiera sumaria, que demuestre el 

traslado por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, obligación que impone el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, - hoy, Ley 2213 de 2022-. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Por último, se reconocerá personería al profesional en derecho que designó la 

demandante para su representación en este proceso, al cumplir con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el señor YOER 

FERNANDO GUEVARA SALAZAR en contra de la sociedad PINTURAS 

MAVISAN DE COLOMBIA S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado de la parte actora 

al abogado ALEXANDER SÁNCHEZ DÍAZ identificado con C.C. No. 1.079.180.499 

de Campoalegre (H.) y portador de la T.P. No. 346.177 del C.S.J., en los términos 

del artículo 77 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

  

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 118. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00326-00  

Demandante  NIDIA VÁSQUEZ SARRIAS 

Demandado  SANDRA MARCELA ARIZA BARRIOS 

   

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora NIDIA VÁSQUEZ SARRIAS, a través de apoderado judicial, en contra 

de la señora SANDRA MARCELA ARIZA BARRIOS, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social; asimismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 

2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispone la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impone requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que la 

citada normativa debe atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso de 

no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, 

que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- No existe claridad respecto de la fecha de inicio del presunto vínculo laboral, 

comoquiera que en el hecho primero se hace referencia al día 17 de enero 

de 2022; en la pretensión primera declarativa, se señala el día 27 de enero 

de 2022, mientras que en las pretensiones condenatorias terceras y sexta, 

refiere que es el 24 de enero de 2022. 

 

- En la solicitud de prueba testimonial del señor GUILLERMO ENRIQUE 

COLLAZOS, la parte demandante no indicó el canal digital para ser 

contactado el testigo. 

 

- En el acápite de notificaciones, el demandante, no indicó el canal digital de 

la parte demandada. 

 

- En el acápite de pruebas, se indicó que se allegaba la documental que 

denominó “2. Reclamación laboral ante el ministerio público”, escrito que no 

fue adjuntado al escrito inaugural. 
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- La parte demandante no anexó prueba, siquiera sumaria, que demuestre el 

traslado por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, obligación que impone el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, - hoy, Ley 2213 de 2022-. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Por último, se reconocerá personería adjetiva para representar a la parte 

demandante al practicante NELSON JAVIER RIVERA CÓRDOBA, estudiante de 

derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana, teniendo 

en cuenta que cumple con los presupuestos legales del artículo 9 de la Ley 2113 de 

2021. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora NIDIA 

VÁSQUEZ SARRIAS en contra de la señora SANDRA MARCELA ARIZA 

BARRIOS, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial 

de la parte demandante, al practicante NELSON JAVIER RIVERA CÓRDOBA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.082.215.901 de Neiva, con código 

estudiantil No. 20181167155, estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico 

de la Universidad Surcolombiana, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 118. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00327-00  

Demandante  JULIO CÉSAR MENDEZ GARCÍA Y JUAN DAVID TOVAR ORTIZ 

Demandado  SOLINTEC S.A.S. 

 

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida por 

el señor JULIO CÉSAR MÉNDEZ GARCÍA y el señor JUAN DAVID TOVAR ORTIZ, a 

través de apoderado judicial, en contra de la sociedad SOLINTEC S.A.S, cumple con 

las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; asimismo, lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

  

2. CONSIDERACIONES 

 

Al revisarse la demanda de la referencia, se determina que la misma reúne los requisitos 

establecidos en las normas citadas, por tal razón se procederá a su admisión. Se 

reconocerá personería adjetiva para representar a la parte demandante, al abogado 

LUIS HERNANDO CALDERÓN GÓMEZ, teniendo en cuenta que el poder cumple con 

los presupuestos legales del artículo 74 y 75 del C.G.P. 

 
Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por el señor JULIO CÉSAR MÉNDEZ GARCÍA y el señor JUAN DAVID 

TOVAR ORTIZ, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por el Capítulo 

XIV, parte I del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, haciendo 

efectiva la oralidad de la que trata la Ley 1149 de 2007. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022, 

a quien se le correrá traslado de la demanda, advirtiéndole que la contestación deberá 

hacerse en la audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida 

en el artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, la cual 

se llevará a cabo de forma virtual a través de las plataformas habilitadas por el C.S. 

de la J., por lo que, deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y teléfonos 

de contacto actualizados, junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en 

la audiencia. 

 
Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar la 

notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de 

Procedimiento Laboral. 
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TERCERO: INSTAR a la parte demandada para que con una antelación mínima de 

diez (10) días a la fecha de realización de la audiencia, allegue las pruebas 

documentales que con relación a los hechos de la demanda pretenda hacer valer y, si 

a bien lo tiene, el escrito que verbalizará en la audiencia, haciendo la claridad que, en 

estricto sentido, la contestación debe ser verbal. 

 
CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual de los 

testigos, so pena de prescindir de las declaraciones (art. 218 C.G.P). 

 
En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

declarantes. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante, al abogado LUIS HERNANDO CALDERÓN GÓMEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 7.729.039 de Neiva, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 184.500 del C.S. de la J., en los términos del artículo 77 del 

C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

E.AT.H. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
  

 

  

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12  DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 118. 
 

      
                SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00342-00  

Demandante  CLAUDIA BÁRBARA GÓMEZ PEÑA 

Demandado  EDITH QUIMBAYA PERDOMO 

   

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora CLAUDIA BÁRBARA GÓMEZ PEÑA, a través de apoderado judicial, 

en contra de la señora EDITH QUIMBAYA PERDOMO cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social; asimismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 

2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

Del mismo modo, se pronunciará sobre la solicitud de medida cautelar de embargo 

del crédito y de los derechos litigiosos que tiene la demandada ante el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de la ciudad de Neiva. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, disponen la 

forma en que se otorgan los poderes especiales para la actuación judicial, y el 

artículo 6, impone requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así 

que la citada normativa debe atenderse al momento de decidir su admisión y, en 

caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 

28 ibídem, que otorga la posibilidad de devolver la demanda para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- El apoderado demandante realizó una indebida identificación del tipo del 

proceso, como quiera que reseñó en el inicio del escrito que se trata de un 

proceso verbal sumario de única instancia. 

 

- En las pretensiones de condena, el apoderado no especificó los montos a 

que asciende cada uno de los pedimentos. 

 

- Existe una confusa enumeración de las pretensiones, ya que el apoderado, 

dividió las mismas en dos grupos que denominó “PRIMERA” y “SEGUNDA”; 

sin embargo, cada una tiene una serie de pretensiones que se enumeraron 

de igual manera en ambos grupos, situación que causa confusión para hacer 

referencia a cualquiera de ellas al momento de contestar la demanda. 

 

- Las pretensiones 1, 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9 y 1.10 del grupo de 

pretensiones que denominó como PRIMERO, están duplicadas en su 
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integridad con las pretensiones de la misma enumeración 1, 1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 

1.6, 1.7, 1.8, 1.9 y 1.10, del grupo que denominó como SEGUNDO. 

 

- En la pretensión 1.4, del grupo que denominó como PRIMERO, solicita el 

pago a favor del señor JAIME ANGULO MANRIQUE, persona que no hace 

parte a la Litis del proceso. 

 

- En la pretensión 1.4, del grupo que denominó como SEGUNDO, solicita el 

pago a favor de la señora LILIA ALVIRA LLANOS, persona que no hace parte 

a la Litis del proceso 

 

- La parte actora obvió estimar el valor específico de la cuantía, incumpliendo 

lo exigido por el numeral 10 del artículo 25 ídem. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto exige la ley, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Ahora bien, en lo correspondiente a la imposición de medidas cautelares en proceso 

ordinario laboral, se debe observar lo consagrado en el artículo 85 A del C.P.T. y de 

la S.S., que dispone: 

 

“ARTÍCULO 85A. Medida cautelar en proceso ordinario. Cuando el demandado, en 
juicio ordinario, efectúe actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a 
impedir la efectividad de la sentencia, o cuando el juez considere que el 
demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento 
oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las 
resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente juicio entre el 30% y 
el 50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse la medida cautelar. 
En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se 
indicarán los motivos y los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se 
citará inmediatamente mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia 
especial al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán 
las pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será 
apelable en el efecto devolutivo.” (Subrayado y negrilla propio) 
 

Conforme la norma transcrita y al verificar que la solicitud de medidas cautelares no 

se ajusta al canon legal, por cuanto no indica los motivos y los hechos en que se 

funda, es decir, no explica la situación a partir de la cual puede considerarse que la 

demandada está realizando actos tendientes a insolventarse o a impedir la 

efectividad de la sentencia, se despachará desfavorablemente la petición. 

 

Por último, se reconocerá personería al profesional en derecho que designó la 

demandante para su representación en este proceso, al cumplir el poder otorgado 

con los presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 
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PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora CLAUDIA 

BÁRBARA GÓMEZ PEÑA, en contra de la señora EDITH QUIMBAYA PERDOMO, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: DENEGAR la solicitud del decreto de la medida cautelar, conforme a lo 

motivado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado de la parte actora al 

abogado JUAN PABLO QUINTERO MURCIA, identificado con C.C. No. 12.123.096 

de Neiva (H.) y portador de la T.P. No. 178.652 del C.S.J., en los términos del 

artículo 77 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 118. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2022-00390-00  

Demandante  LAURA SOFIA ZAMBRANO CAICEDO 

Demandado  YINA MAGNOLIA PILLA SERRATO 

   

Neiva – Huila, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora LAURA SOFIA ZAMBRANO CAICEDO, a través de apoderado 

judicial, en contra de la señora YINA MAGNOLIA PILLA SERRATO, cumple con 

las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

3.  

 Al revisarse la demanda de la referencia, se determina que la misma reúne los 

requisitos establecidos en las normas citadas, por tal razón se procederá a su 

admisión. Se reconocerá personería a la profesional en derecho que designó la 

demandante para su representación en este proceso, al cumplir con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

4. RESUELVE 

  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por la señora LAURA SOFIA ZAMBRANO CAICEDO en contra de la 

señora YINA MAGNOLIA PILLA SERRATO cuyo trámite se adelantará conforme a 

lo dispuesto por el Capítulo XIV, parte I del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, haciendo efectiva la oralidad de la que trata la Ley 1149 de 

2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en artículo 8 de la  Ley 2213 de 

2022, a quien se le correrá traslado de la demanda, advirtiéndole que la 

contestación deberá hacerse en la audiencia programada por este Despacho, con 

la prevención contenida en el artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, la cual se llevará a cabo de forma virtual a través de las 

plataformas habilitadas por el C.S. de la J., por lo que, deberán allegar sus 

respectivos correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, junto con los 

de los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar 
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la notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de 

Procedimiento Laboral. 

 

TERCERO: INSTAR a la parte demandada para que con una antelación mínima de 

diez (10) días a la fecha de realización de la audiencia, allegue las pruebas 

documentales que con relación a los hechos de la demanda pretenda hacer valer y, 

si a bien lo tiene, el escrito que verbalizará en la audiencia, haciendo la claridad que, 

en estricto sentido, la contestación debe ser verbal. 

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 

que sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual 

de los testigos, so pena de prescindir de las declaraciones (art. 218 C.G.P). 

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

declarantes. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva como apoderado de la parte actora, al 

abogado RAMIRO GARZÓN AMARIS identificado con C.C. No. 73.207.793 de 

Cartagena (Bo.) y portador de la T.P. No. 232.016 del C.S.J., en los términos del 

artículo 77 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 118. 

 

SECRETARIA 


